
Guayaquil, 19 de Abril de 1.999 

SEÑORES 

ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

DE "MERCAFE S, A." 

CIUDAD. 

REF.: INFORME DEL COMISARIO - PERIODO 1.998 - 

  

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de '"MERCAFE S. A.", presento a Uds. mi Informe 
sobre los Estados Financieros, al 31 de Diciembre de 1.998, de acuerdo a 

lo dispuesto en el Art. 321 de La Ley de Compañías y Reglamentaciones vi- 

gentes en el R. 0. No. 435 del 11/05/90. 

La preparación de los Estados Financieros son de responsabilidad de la Ad 

ministración de la Compañía y han sido preparados cumpliendo con los prin 

cipios de Contabilidad Generalmente Aceptados y:.Concuerdan con las cifras 

registradas en los Libros .'y comprobantes de contabilidad. Basados en los 

estados arriba mencionados,,en mi opinión representan razonablemente cen 

todos sus aspectos importantes la situación financiera de la Compañía, al 

31 de Diciembre de 1.998. 

Los Ingresos y Egresos de sus operaciones y flujo de efectivo por el Año 

que termina en esa fecha, dangasewwplimiento con normas establecidas por 

La Superintendencia de Comme deiEcuador: y los procedimientos de con 

trol interno implantados fé La Admi4g tración son los adecuados y han - 

servido para que todas 1(¿%transaccion8s', comerciales fueran registradas - 

   

      

      

E y a, , Los Lts 
en los Estados FinancieWa, Te acuexndo “bn los principios de contabilidad 

tu .l pe - 
generalmente aceptados. E gue AT , $ 

     

    

Los Señores Adninistradoray es Tay ráñía han ¿08 EumoLimiento a las =- 

disposiciones legales, estalttazi3sp asi como táwBién de los organismos - 

rectores, los emanados por La Junta General y El Directorio; las Actas , 

Correspondencia, Comprobantes y Registros Contables se conservan debida - 

mente ordenados y archivados. 

Todos los empleados y funcionarios de la Compañía me han brindado la mas 
amplia colaboración en el desempeño de las labores a mi cargo. 

Los comentarios entre las operaciones del presente ejercicio y su análi- 

sis comparativo, de los principales Indicadores Financíeros,.con los del 

ejercicio anterior, no pueden practicarse, pués recién se completa un 
ciclo contable entero. 

No teniendo ninguna objeción que efectuar a los Estados Financieros, 
considero que los mismos deban ser aprobados por vosotros. 

Atentamente, 

 


